
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado. 11001 31 03 043 2023 00347 00 

 

Ingresadas las diligencias al despacho, obre en autos la acreditación de 

haberse agotado la conciliación previa a la presentación de la demanda por 

parte del demandante1. 

 

 De conformidad con lo preceptuado por el art. 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado dispone: 

 
1.-) ACEPTAR la caución prestada mediante póliza judicial2. 
 

2.-) ORDENAR la inscripción de la demanda sobre los bienes inmuebles 
identificados en el acápite de medidas cautelares3 con matrículas 

inmobiliarias número 50C-2128086 y 50C-2121945, denunciados como 
propiedad de la demandada. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos 
de la zona respetiva, comunicando la anterior medida. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                           
1 Archivo Digital “011ConstanciaNoAcuerdo” 
2 Archivo Digital “010AllegaPolizaJudicial” 
3 Archivo Digital “007Subsanacion” 
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